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2 ACTAS CORE ESTRATEGIA MARKETING 

2.6 Actas de Comité de  Equipo Directivo X 5 5 X

Acta
Outlook 

docx

Anexos
docx .pdf 

.pptx .xls

24 INFORMES   CORE ESTRATEGIA MARKETING 

24.4 Informes de Auditorías X 2 3 X

Requerimiento de solicitud pdf .docs

Informe de Auditoría pdf .docs

Acciones de mejora pdf .docs

    TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL                                                                                                                                               

      SKANDIA HOLDING DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

OFICINA PRODUCTORA: 

PRESIDENCIA - 1

GERENCIA DE PRODUCTO - 1.12

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por

un tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto

para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub

carpeta según la serie documental. Se respaldará con una copia,

permitiendo su preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a conservar

totalmente, debido a que esta subserie documental goza de valores

secundarios como es el histórico y misional. Dado que el grupo

documental contiene los análisis y las definiciones propuestas en el

lanzamiento y estructuración de un producto o servicio nuevo. Esta

valoración se realizó como lo indica Circular Externa 03 de 2015 del

AGN, donde se dan directrices para la elaboración de las Tablas de

Retención Documental, en el literal 5, que indica que las entidades

públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, deberán

conservar permanentemente en su formato original, las series

documentales de carácter misional. 

VERSIÓN TRD: 4

FECHA DE APROBACIÓN TRD: JULIO DE 2022

MACROPROCESOS PROCESOS
NIVEL DE SEGURIDAD

PROCEDIMIENTOSERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo Central para un tiempo

de conservación de tres (3) años. Desde su creación, la información se

debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según

la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a eliminar, por perder su

valor administrativo. Dado que es el Informe de auditoría realizado al

área en el periodo auditado. Siguiendo el protocolo de la compañía se

procede a la eliminación de la producción documental mediante la

técnica de borrado permanente y seguro, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de Archivo, como

indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.
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24 INFORMES CORE ESTRATEGIA MARKETING 

24.14 Informes de Gestión X 5 5 X

Informe de análisis o desempeños del producto
xls .pptx .pdf

26 INSTRUMENTOS DE CONTROL CORE ESTRATEGIA MARKETING 

26.13 Control de Creación de Productos X 5 5 X

Reglamentos de los productos pdf .docx

Prospectos o términos y condiciones del portafolio pdf .docx
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Jassel Carolina De avila Bermudez

Técnico TRD

Iron Mountain Colombia S.AS. Skandia

Luz Helena Muñoz

Gerente de Producto

Skandia 

Representante Comité Interno de Archivo

Zaida Nadime Meluk Roa

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por

un tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto

para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub

carpeta según la serie documental. Se respaldará con una copia,

permitiendo su preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a conservar

totalmente, debido a que esta subserie documental goza de valores

secundarios como es el histórico y misional. Dado que el grupo

documental contiene las definiciones del funcionamiento del producto.

(Los reglamentos, los términos de las condiciones de la póliza). Esta

valoración se realizó como lo indica Circular Externa 03 de 2015 del

AGN, donde se dan directrices para la elaboración de las Tablas de

Retención Documental, en el literal 5, que indica que las entidades

públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, deberán

conservar permanentemente en su formato original, las series

documentales de carácter misional.

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de Gestión

cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo Central por un tiempo

de conservación de cinco (5) años. Desde su creación, la información se

debe alojar en la carpeta que la compañía ha dispuesto para tal fin,

identificada con estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según

la serie documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, se procede a conservar totalmente.

Dado que la subserie documental contiene el análisis de condiciones de

producto y a su vez refleja el comportamiento o desempeño que se

realiza del análisis de condiciones. Esta subserie documental goza de

valores secundarios como es el histórico, investigativo. Normativa:

Circular Externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. 
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